
CONSTANCIA. Medellín, 26 de marzo de 2021. Informo a la señora Juez, que en virtud 

de la solicitud de entrega de dinero que presenta la parte demandante, se advierte 

que con el dinero consignado a órdenes de este proceso derivado del embargo del 

salario del demandado Ramiro Palacio Ortiz, se alcanza a cubrir la totalidad del crédito 

y las costas. De igual manera le informo, que no existe embargo de remanentes, ni 

concurrencia de embargo a favor de ninguna Dependencia Judicial ni administrativa.  

Al Despacho para resolver. 

 

Liliana Álvarez Quiroz 

Oficial Mayor. 
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Proceso Ejecutivo conexo 

Radicado 05001 31 03 015 2013 00315 

Demandante Juan Manuel Palacio Ortiz 

Demandado Ramiro Palacio Ortiz y otra 

Asunto Modifica y aprueba liquidación de crédito. 

Termina proceso por pago total de la 

obligación, ordena levantamiento de 

embargo y entrega de dinero 

A.I. 756V (199)                                                           5 

 

Revisada la liquidación actualizada del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que la misma no se encuentra 

ajustada a derecho, toda vez que no se realizó teniendo como base la 

última aprobada en el proceso, razón suficiente para que el Despacho 

proceda a MODIFICARLA y APROBARLA (art. 446 CGP) y dejar como 

definitiva la que se observa a continuación. 

En lo atinente al reconocimiento de la suma de $2.800.000 por concepto 

de parqueadero, se remite a la memorialista a lo resuelto en auto del 28 

de mayo de 2019 (fl. 282).  
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Ahora, de acuerdo a la liquidación del crédito, advierte el Despacho 

que es apropiado decretar la terminación del proceso por pago total de 

la obligación, toda vez que con las consignaciones efectuadas por 

concepto del embargo de salario del demandado Ramiro Palacio Ortiz, 

se cubre la totalidad del crédito y las costas, por lo que el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso EJECUTIVO CONEXO iniciado 

por JUAN MANUEL PALACIO ORTIZ, contra CRUZ ELENA PALACIO ORTIZ y 

RAMIRO PALACIO ORTIZ, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena el 

levantamiento de las siguientes medidas cautelares: 

-El embargo y retención que pesa sobre el salario del señor RAMIRO 

PALACIO ORTIZ, como empleado del Juzgado Tercero Penal Municipal 
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de Envigado Antioquia, y de CRUZ ELENA PALACIO ORTIZ, como 

Directora Ejecutiva de la Fundación Bordado a Mano. A través de la 

Oficina de Ejecución Civil del Circuito, expídanse las comunicaciones 

correspondientes. 

-El embargo y secuestro que pesa sobre los bienes muebles y enseres de 

propiedad de los demandados y que se ubican en la calle 34 No. 64-A-

20 de Medellín. 

TERCERO: Comunicar a la secuestre LILIANA MARÍA FLÓREZ SÁNCHEZ, 

para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo del 

oficio del Juzgado, haga entrega de los bienes muebles y enseres a los 

demandados y proceda a rendir cuentas comprobadas de su 

administración, so pena de incurrir en las sanciones que prevé el artículo 

50 del Código General del Proceso. 

CUARTO: Disponer la entrega a la parte demandante de la suma de 

$6.302.667.91, (fl. 283) por concepto de saldo de las costas procesales, 

toda vez que ya le fue entregada a suma de $71.012,25.  El excedente 

de los depósitos judiciales constituidos a órdenes del Despacho, le serán 

devueltos a quien se le hubiere efectuado la retención. 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ. 
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